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Contenido:
 - Introducción.
 - Manejo de documentos.
 - Edición básica.
 - Formatos de texto.

Denominación: Prevención de Riesgos Psicosociales en el Ám-
bito Laboral.
Número edición: 4.
Provincias: Córdoba, Sevilla (SS.CC.), Cádiz.

Objetivos:
- Adquirir conocimientos teóricos suficientes sobre la nor-

mativa reguladora de la prevención de riesgos laborales.
- Aprender a aplicar y a poner en práctica las técnicas 

prevencionistas en el ámbito de la Administración Pública.
Contenido:
1. La siniestralidad laboral: los daños derivados del tra-

bajo y sus repercusiones morales, sociales y económicas.
2. Los riesgos para la salud provocados por el trabajo y 

diversas técnicas de intervención con las que prevenirlos.
3. La salud y su vigilancia preventiva. La intervención en 

primeros auxilios en caso de siniestros.
4. Legislación sobre prevención de riesgos laborales. 

Derechos y obligaciones de la Administración, las empresas 
y los trabajadores. La participación de los trabajadores en la 
prevención.

5. Las responsabilidades legales derivadas del incumpli-
miento de las obligaciones preventivas.

Denominación: Estatuto de Autonomía para Andalucía. Obje-
tivos: Dar a conocer el nuevo marco jurídico fundamental en 
Andalucía.
Número edición: 9.
Provincias: Todas.

Contenido:
Introducción al curso. El Estatuto de 2007 en el contexto 

de la reforma del Estado Autonómico.
1. Objetivos básicos de la Comunidad Autónoma y princi-

pios rectores.
2. Derechos y deberes.
3. Igualdad de género.
4. Competencias de la Comunidad Autónoma.
5. Organización territorial de la Comunidad Autónoma.
6. Organización institucional.
7. La Administración de la Comunidad Autónoma de An-

dalucía. Otras Instituciones y Órganos.
8. El Poder Judicial en Andalucía.
9. Las fuentes del Derecho.
10. La financiación de la Comunidad Autónoma.
11. Relaciones de la Comunidad Autónoma con el Estado 

y con otras Comunidades Autónomas.
12. Relaciones con la Unión Europea y acción exterior de 

la Comunidad Autónoma.

ANEXO II
CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE LA METODOLOGÍA 

E-LEARNING

Todos los cursos tienen una carga lectiva de 40 horas y 
están diseñados para veinticinco o treinta participantes como 
máximo, salvo el curso sobre el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía que admitirá hasta 50 participantes.

a) Por su propia naturaleza, es requisito imprescidible dis-
poner de un ordenador con acceso a Internet, con los siguien-
tes requerimientos mínimos:

Hardware y conexiones:
- Procesador Pentium o similar; disco duro con 30 megas 

libres.
- 128 MB RAM (256 MB recomendado). 
- Conexión a internet recomendable de banda ancha para 

la buena recepción de las comunicaciones de audio y/o vídeo, 
navegación y descargas de contenidos.

- Webcam y tarjeta de sonido con altavoces o auriculares.

Software: Adobe Flash Player 7 o superior, Máquina Vir-
tual de Java. 

- Software adicional según curso: Adobe Reader, Adobe 
Shockwaveplayer Director, Real Player, descompresor Winzip o 
WinRAR. Macromedia FlasH Player.

b) Cada curso tendrá asignado una persona encargada de 
la tutoría, el cual seguirá el siguiente esquema de desarrollo:

- Habrá dos sesiones presenciales: una inicial, de pre-
sentación, y otra final, en la que se realizarán las pruebas de 
evaluación del seguimiento y/o aprovechamiento. Se realiza-
rán preferentemente en horario de tarde, con una duración de 
hora y media aproximadamente, el día o días que se anuncie 
por el órgano responsable.

- En la sesión inicial se explicarán los objetivos y conte-
nidos, el funcionamiento de la plataforma informática bajo la 
cual se realizarán los cursos, así como las características de 
la metodología, la agenda del curso y los medios y recursos 
tecnológicos que se pueden emplear. Esta sesión podrá susti-
tuirse por una sesión virtual con conexión en tiempo real a tra-
vés mensajería instantánea síncrona de texto, audio y vídeo.

- El período entre una y otra sesión será de 40-45 días 
o 6 semanas aproximadamente, dependiendo de los conteni-
dos concretos.

c) Las personas participantes en los cursos podrán optar 
a dos tipos de pruebas o evaluaciones:

- Prueba de evaluación para la obtención del certificado 
de asistencia.

Todos los participantes realizarán la prueba para la cons-
tatación de que han seguido suficientemente el curso, pudién-
dose consultar manuales u otra documentación de apoyo. Asi-
mismo se valorará la participación activa en los foros que se 
programen.

- Prueba de evaluación para la obtención del certificado 
de aprovechamiento.

Los participantes que elijan esta modalidad se somete-
rán, tras realizar la prueba del apartado anterior, a una prueba 
complementaria en la que no se podrán consultar manuales ni 
documentación alguna. 

En determinados cursos se realizará una única prueba 
para todas las personas participantes, obteniéndose certifi-
cado de aprovechamiento a partir de la superación de un por-
centaje concreto de respuestas correctas en los ejercicios de la 
prueba final o una determinada calificación en dicha prueba. 

En cualquier caso, para la expedición del certificado, ya 
sea de asistencia o de aprovechamiento, será requisito indis-
pensable que se hayan realizado las actividades prácticas pro-
puestas a lo largo del curso y que se hayan valorado como 
suficientes por la persona encargada de la tutoría. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 527/09, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 9 de junio de 2009 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:
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«RESOLUCIÓN DE 9 DE JUNIO DE 2009 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR 
LA SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO T.S.J.A. EN GRA-
NADA, EN EL RECURSO NÚM. 527/09 INTERPUESTO POR DOÑA 
MERCEDES GEMA RODRÍGUEZ PUERTAS, Y SE EMPLAZA A TER-

CEROS INTERESADOS

Por la Sala Contencioso-Administrativo TSJA en Granada, se 
ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso núm. 527/09 interpuesto 
por doña Mercedes Gema Rodríguez Puertas contra la Resolución 
de 18 de junio de 2008, de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueba la relación de aspirantes que superan la fase de opo-
sición de Enfermeras, Fisioterapeutas, Matronas y Terapeutas 
Ocupacionales, se anuncia su publicación y se inicia la fase de 
concurso, y contra desestimación por silencio administrativo de 
recurso potestativo de reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 9 de junio de 
2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 527/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 9 de junio de 2009.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 786/09, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 9 de junio de 2009 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 9 DE JUNIO DE 2009, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR 
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL T.S.J.A. 
EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 786/09 INTERPUESTO 
POR DOÑA MARÍA DEL CARMEN ARANDA CRESPO, Y SE 

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 

el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
786/09 interpuesto por doña María del Carmen Aranda Crespo 
contra la Resolución de 18 de junio de 2008, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se aprueba la relación de aspirantes 
que superan la fase de oposición de Enfermeras, Fisioterapeu-
tas, Matronas y Terapeutas Ocupacionales, se anuncia su pu-
blicación y se inicia la fase de concurso, y contra Resolución de 
25 de febrero de 2009, de la misma Dirección General, por la 
que se desestima recurso potestativo de reposición formulado 
contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 9 de junio de 2009. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 786/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 9 de junio de 2009.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 793/09, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 9 de junio de 2009 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 9 DE JUNIO DE 2009, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR 
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL T.S.J.A. 
EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 793/09 INTERPUESTO 
POR DOÑA ARACELI PORRAS ARÉVALO, Y SE EMPLAZA A 

TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
793/09 interpuesto por doña Araceli Porras Arévalo contra la 
Resolución de 18 de junio de 2008, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de aspirantes que 
superan la fase de oposición de Enfermeras, Fisioterapeutas, 
Matronas y Terapeutas Ocupacionales, se anuncia su publica-


